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Ciudad de México, a 11 de febrero de 2023. 
 
 

Asunto: Se informa respecto al oficio COFEPRIS-
CFS-31-2023. en relación al DECRETO que 
establece el cierre del Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México Benito Juárez. 

 

 

Por medio del presente se hace del conocimiento que la Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), mediante el oficio COFEPRIS-CFS-31-2023 de 

fecha 10 de febrero del año en curso, en relación al DECRETO que establece el cierre del 

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México Benito Juárez, se hacen las siguientes 

precisiones: 

 
 

1. La emisión de permisos sanitarios previos de importación para todos los productos sujetos 

a la regulación sanitaria seguirá realizándose de manera ordinaria a través de la Ventanilla 

Única de Comercio Exterior Mexicano (VUCEM). 

 

2.- Una vez transcurrido el plazo máximo establecido en el Artículo QUINTO TRANSITORIO 

de “el DECRETO”, los usuarios que soliciten permisos sanitarios previos de importación a la 

COFEPRIS deberán considerar las nuevas disposiciones establecidas. Por lo anterior, se 

sugiere que en la solicitud se indique un despacho aduanero diferente al AICM "Benito Juárez". 

 

3.- En el supuesto de que exista un permiso sanitario previo de importación que indique el 

AICM "Benito Juárez" como despacho aduanero, que cuente con una vigencia mayor a la 

conclusión del plazo mencionado en el numeral precedente que no haya sido utilizado o haya 

sido utilizado de manera parcial, los usuarios podrán tramitar la solicitud de "modificación" a 

dicho permiso a través de la VUCEM para establecer un despacho aduanero diferente. 

 

4.- Cabe destacar que, si se solicita una "modificación" al permiso sanitario previo de 

importación que indique el AICM "Benito Juárez" como despacho aduanero, ya no es posible 

solicitar una "prórroga", de acuerdo con lo establecido en el artículo 160 del Reglamento de 

Insumos para la Salud. 
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Para el caso de estupefacientes, psicotrópicos y sustancias químicas, es importante señalar 

que los certificados de exportación no pueden ser modificados. 

 

Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 

utilidad en sus actividades. 
 

Se adjunta publicación para su consulta. 
 
 
Atentamente 
Gerencia Jurídico Normativa  
carmen.borgonio@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 






